
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  No 2021-00398  HENRY WILLIAM VEGA 

PARRA contra  CATALINA DEL PILAR CARDENAS SALGADO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Se reconoce a Liliana Roció Rivas Leal, como apoderada judicial del 

demandante, en la forma y términos del poder de sustitución conferido por 

Claudia Teresa Bolaños Calderón. (Artículo 76 del C. G. del P.). 

Se tienen como no validos los trámites de notificación aportados de manera 

electrónica, toda vez que este no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 19 de agosto de 2021, por cuanto lo aquí requerido fue la notificación 

de conformidad a los artículos 291 y 292 del C.G.P, esto por cuanto el 

pasado 3 de marzo de 2020, se informó como dirección de notificación la 

Carrera 22 No 9-68 Conjunto los Sauces torre 4 Apto 429 de Zipaquirá. 

Aunado a lo anterior el trámite de notificación electrónica se efectuó el 24 de 

marzo de 2021, fecha en la que aun las presentes diligencias eran de 

conocimiento del Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá y en la actualidad 

este Despacho Judicial perdió competencia.  

Razón por la que la apoderada judicial del extremo actor debe dar 

cumplimiento al numeral tercero del auto de fecha 19 de agosto de 

2021. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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